
T f̂inos I S clo .Tiinio. 

D E LA PROVINCIA DE L E O N . 
d i siisoribj a esta narió lien en In lisdaculi:». casa 1I9 I ) . JIHB l ¡ . RBIIOID').— cnlla dn. PlateríiH, n.* 7. —:\ 50 re¡ilei semestre y 30 el trimestre. 

Los anuncios su insertarán á meilio roal linea p i ra los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

¿íícr/o qitfí Uta Sres. XlcallfS y Secretnrios rcaikan Ins. iiümeros tlel ItaU ' 
/'p (¡'te mrrtisptinJaii al i t istntü. Msp¡mdi'<hi r[Utí se ftjfí un pjmnplur en el sitio 
d i cniamhre. tltiiulti permanecerá hnsta ct recibo del tiimeru siijuiente. 

tos Secretnrios cuidarán de eonseroar los Boletines coleccionados ordt-
mdimaite para su mniuvlernacion qae deberá oerijicane cada ufl( i .=El Uo-
beruador, HIOINIO PUUNCO. 

Pffi!»!:MBECO.rá(l DESIMSISOS. 

S . M. la R^ina nnestrn Svftoia 

(Q D . G . ) y su augusta Heal 

. I'iiiiiilia cunUnúaii en esla corlo 

.lili novüüatl en su iir.purlante 

DE!. GODIERXú DE PROVINCIA. 

CIUCULAR,—Núra. 134. 

I . i ? Á'caldi s, Guardia civil y 

demás dependitnilrs de estc Go-

liiei iu) de pi'uviuci.i, procederán 

ú la IJUSĈ I y uen luccion al A y u n -

lainienlu de Vcgarii nza, déla pi'r-

sona de Con.-l.i'.iiiiü A'vari'Z de 

A Ivai-'Z, tujas si ftns al máiijei! se 

expresan, el c | i i e se rugiieu elmi'S 

de Kebrero últim<> de la casa de 

1). Vieenle B.iyon, vecino de la 

villa de Ríiedíi, en don de se bailaba 

de M i viente. Li'on I S de Junio de 

1 Stili. — IUffhtio l'olancj. 

Suñ is pursonalos. 

Eiliul 16 años , cslalura r i ' g n -

lai A dicha edad, p. ln negro, ejos 

p»r'!o«, nariz recular, enra Luga, 

barba iiipguiin, c« l '-r bueno. 

Clll(:i.'l,.Vll.-Xúin. !33. 

l'ur renuiiuia del que la des-

empi fiaba se halla vacante la Se-

cieUria del Ayunlainiviilu de í ' u -

^ada de Valdeup, dulaiia con la 

¡i.-igeacion ai.ual de iáO esiihlos. 

Los aspirantes á la misma presen

tarán sus solicitudes, documenta-' 

das denlro do treinta;.días á con

tar, desde su inscrciun eu «sle , pe

riódico nüeial al presidente dé 

aquel.Ayuiilauiieulo, pasados Iqs 

cu iles so proceilerá á su previ-

¡•ion con aneglo á las inslruecio-

nes que se previenen en el Itcal 

decielo de. 10de Oítubre de 1833. 

León 12 de Jume de IStítí . — l i l 

Guberiiadur, lltr/inio l'olanco. 

CIRCULAR.-Núm. 130. 

SFXCI&iN D E F O M E N T O . 

La justicia y conveniencia p ú 

blica aconsejan de voiin'mo que á 

lodos los ramos de administración 

se les dispense la proleccion que 

se merecen por la iuipoi lancia que 

puedan tener, ya eu consideración 

á la localidad eu que con mejor 

éxito puedan adquirir tn'.iyor des

m o l i ó , ya por los distintos he-

uelicios que puedan proporcionar 

á la sociedad en g-ueiul. Entro 

lo- que rctiiien estas dos couside-

niciurics, < oucrelaiidomis á la pro

vincia de León, se halla el i ni [lor

ia ntc rama de ganadeiia eu ge

neral, y en parlicular el trashu-

maulc, quo atravesando nuestras 

uveras se aliuieuta iluranle, los 

meses de ver.mo en losahuntlan-

les y ricos pastos de las inoula-

íias, viniendo ;i consliluir una r i 

queza pecuaria de que carecen 

otra;; pn viucias por estar sus ler-

roiios delicados á la producción 

de cereales, sin que por eslo se 

nieguo á la nuestra esta cuilidad 

m mil' has i!e sus localidades; y 

taulo es a s í , que las roturaciones 

hechas abusivamente por los labra-

-dores, u n i las á las quejas que 

!, cojiliuuainenle so 111'i dir igen por 

los v is i íadores de g'anaderia y ca

ñadas , son las que molivan la pre-

scyle c i rcular , ea la que mu p r o - , 

pojigu hacer comprender á las au

toridades locales los derechos con

signados á favor de la misma y la 

necesidad'te que se le conserven 

sin peijuilicar la agi icul lura , á ¡a 

que sirve de baso. 

i ' i r nuestras .leyes antiguas 

se l i .brin venido concediendo 

privilegio^ al extinguido concejo 

dé Lti Mcsla, u l 's como la lasa do 

yerbas, la prohibic ión de romper 

las t ierras, la p roh ib ic ión de cer

rar las heredades, Ja agroiniacian 

forzosa, la Ju r i sd i cc ión y o í ros , 

que 110 son ceinpalibles ni con el 

espí r i tu n i con la letra de la ac 

tual legis lación, por tuya razón 

fueron suprimidos por lieal ó rdeu 

de 10 de Febrero de 1 8 3 j . Pero 

no por esto so pi ivó á la g a n a d e r í a 

de los derechos establecidos á su 

favor, siempre que estuvieran eu 

consonancia con aquella; y lauto 

es asi, que se h i l L i n garantidos 

en el reghimenlo de la Asociación 

general de ganaderos del Reino, 

aprobado eu 5 ! de Marzu Je I S ' Í ' I , 

conservando en vi r tud de las .dis

posiciones del misino el l ibre us'O 

de las c a ñ a d a s , . c o r d e l e s , abreva

deros, descausaderus, sesteaderos 

y d e m á s terrenos que bajo cual-

qilier denoniina<:iúu hubiesen dis-

IVulado antes para sus viajes y ue-

cesi -ides, s ilvo el derecho de pro-

piedad. Estas prescripciones le

gales son lasque no lian tenido la 

debida obsaivancia, ef..'Cto de 110 

haberse des[legado por los A'cal-

des la actividad necesaria par í 
impedir las invasiones quo baj^ 
distintos conceptos se han venida 
ejecutando por los agricultores eri 

' ioscaíninos públicos-y demás ser* 
vidumbreg del mismi carácter, 
faltaiídé por consiguiente » los de
beres que les ¡aipnoc la ley de 3 
de Enero de I S í o , de io cual s> 
irrogan perjuicios (10 solamonlo i 
les ganaderos sino también á lo-i 
propietarias qué ein-ple.nid« su I r a * 
bajo y capital eu mejorar los t e r 
renos rolutados en perjuieio do 
las expresa das ser vid umhres, se .ven 
en muchas ocasiones precisadas ;i 
nh iudenarlos por la simple denun
cia de cualquier visitador que en 
cumplimiento de su deber reclamd 

é s t a s . 

A lin pues, de evilar los per
juicios qne son consiguientes, pre
vengo á los Alcaldes que innicdia-
lauieute que lengan noticia do 
cualquiera roturación hecha en 
peijuicio do las repetidas servi 1 
dumhres, procedan á restituir at 
uso común las usurpaciones qua 
se cometan, castigando guberna
tiva nien le ,i lus alenlailores de lan 
respetables como legilinios dere
chos; en la inteligencia, que si del 
reconocimiento que ha de practi
cáis,,' resulla que no han s idecor- . 
regidos los abusos de qut! dejo lio. 
th» mórilo, haré efectiva la res-
poiisubilidad en que hubieren i n 
currido dichas autoridades por su 
apatia en el cjinpliniienlo de sus 
obligaciones. León l l i de Junio do 
1 üt í i ) .—l lk inh l'olanco. 

1 ' . 

1 <; 



D E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 

rfe Hacienda pública de la provincia de Leen. 

Dispuesto por la Dirección general de Rentas Estancailas la venta 

en pública subasta do los embases de lubacosj pólvora y rapé que r e 

sultan existentes en los almacenes de efuctos estancados de esta capi 

tal y Administraciones subalternas que se expresan; con el fin de faci

litar su adquisición á las clases niénos acomodadas, sesubdividirán en 

lotes de diez cajones cada uno y seis el de toneles. L a subasta tendrá 

lugar el día 28 del actual á las doce de su niañana. en la capital, en 

el despacho del Sr. Administrador principal de Hacienda pública, y 

en los demás pueblos en el de los subulternos respectivos» donde se 

hallará de manifiesto el pliego de condiciones. 

nútr. DE CAJONES. ID. »E TONEIES. PRECIO DE CADA IOTE. 

ADMINISTM-
CIUNES. 

De pino 
grandes. Id. id. 

de • pólvora, 
tabaco. 

'Cajones Toneles- Idem pe-
Gran- Peque- pino, ¡¡mides, quefios. 
des. fios. Escudos. £scud„s~ ¡iscu¡os. 

L e ó n . . .. 
Almanza.. ' . 
Aslorga. . .. 
JRañcza. . . 
Beuavides. . 
Ijoflar. . , 
Garaflo. . . 
Slaiisilla.. . 
P o l a . . , . 
Iliaflo.. . . 
l i iello. . . 
liioscuro. 
t>ahagun,.. . 
falderas. , 
Valencia:. 
Villainañail. . 
Ponferraila. .. 
Ambosmeslas 
154>n)bibre. , 
Villafrauca.. . 
l'ueHte. . ^ 

600 
180 
4(i0 
580 
200. 
240 
200 
230 
200 
110 
110 
190 
410 
itiO 
200. 
650 
420 
500 
110 
510 

90 

50 10 20 
»' » » 

54 » » 
10 » » 

4 » . » 
O' » »• 

10 ». ,, 
i » »• 

10 
» 

10 
4 

20 
124 

10 
2 
5 
2 

5 ,500 2 ,100 

S.'ÍOO 289 

León 15 do Junio de 1 8 6 6 , — S i m ó n Pérez San Millún. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre: 

Terminados los trabajos delre-
pnriimiento de la contribución ler-
nlorial que ha de prai.'licar>e para 
id próximtnflo econóoiico de liSüfi 
(17, se previene á lodos los térra-
li'iiienles y demás conlribnyei'les 
del mismo, que aquel dociiiiiento 
[lennancceiá expuesto al público 
por lénniiio de seis días en la 
Secretaria de esta municipalidad, 
d e s p u é s de la inserción de. este 
anuncio o, el [¡olctin oficial de la 
provincia, á iiu de que los que se 
crean agraviados presenten sus 
reclamaciones en aquella ofiijina, 
pasados los cuales sin que lo veri-

liquen les parará el perjuicio que 
es consiguiente con arreglo á ins
trucción. Valdevimbre Muyo 28 
de ISfit í .—Hl Teniente de A l 
calde, Gaspar Casado. 

Alcaldía enmtilucional de 
Twcia. 

Terminados los trabajos del re-
pai tiuiieulo de la conli ibucion ter
ritorial que ha de praulicaise p'.ra 
el próximo aiío económico de ISfití 
á 1807, se previene á lodos los 
terratenientes y demás coutiibu-
yeules al mismo, que aquel docu
mento permaueceiá al público por 
término de 8 días en lu Secretaria 
de la Corporación, después de la 
inserción de esto anuncio en el 

Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los que se crean agra
viado^ pres'utcu sus reelamacio-
nes en aquella oficien, pasados 
los cuales sin que lo verifiquen, les 
parará el perj «icio consiguiente con 
arreglo á instrucción. Turcia J u 
nio 0 de 1 8 6 0 . — E l Alcalde, Blas 
Slartinez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán. 

Terminados los trabajos de la 
recliticacion del amillaramiento de 
esto Ayuntamiento,. ba<e del r e 
partimiento de la contribución ter
ritorial para el año económico de 
4860 á C J , se previene á lodos los 
lerralenlenles contribuyente* al 
mismo, que éste documento perma
necerá al público por el término de 
8 días eo la Secretaria de la 
corporación, después do la insvr-
ciou de esle auuncio en el Boletín 
oficial do la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aque
lla oficina, pasados los cuales sin 
que lo voriliquen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. V i 
llamontán á 8 de Junio de 18CG. 

— E l Alcalde, Miguel Rodrigue?. 

Alcaldía constitucional de 
Cimunes de la Vega. 

Terminados los trabajos del re-
parliniienlo de la contribución ter
ritorial que ha de praelicarse para 
el pi óximo año económico de 1866 
al 1867, se previene á tpdos los 
lerraleuientes y demás contribu-
yeiiles del mismo, que aquel docu
mento permai.ecerá al público por 
el término de 8 dias en la Secre
taria de esta municipal idad, des
pués de la inserción de este anun. 
cío en el lloletin oliciai de la pro
vincia, á Iiu deque los queso crean 
agraviados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasados 
losuuales sin que lo verifiquen, 
les parará el perjuicio consiguien-
le.eon arrieglo a Histiuceion. C i -
manes de la Vega 12 de Jii.ild 

de 1866 E l Teniente Alcalde,. 
Froilan Hidalgo. 

DE L\ AUDIESCU DEL rEMUTOlUO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
cío >.-V>s torga . 

Continúa ta tv'ac ya ile las inscripetones 

defcc!i!a.-ns qne cxislon en los liliro? de 
ly tfitliiifííji/ij C^nlaJíiiia ilu tísle i l islri-
10, fu r i i iHiJa en ouiypliiiiiRiUo á lú ilis-
pnesio por t;) Heal Jücrclo Ue í l i l e Julio . 
de m - i . 

1 " Diciembre del830. Castañon: en 
19 Isabel (jorizalez Je Corporales, venia 
por Baltasar y Bomingo Moran de una 
casa. 

3 Julio, la misma otra por Juan Alon
so Gallego, de una liérrá."' 

5 Febrero, Juan Moran, de Cunas, 
otra por Pablo Rodrigue: de Manraneda. 
de un prado. 

25 Junio el mismo, otra por Bárbara: 
de Liévaua. deQuinlonilla de Jaso, de 
Una tierra. 

13 f i l , el mismo, otra por Dora¡ngo, 
Campano y su mager, de un corral. 

28 .Mayo üinovés: Antonio Alvaro*, 
de Llamas de la Rivera, otra por LÚciiv 
Diez, de üuiiilauilladeSollamús, de dos-
tierras. 

13 Agosto, Blanco:.en 20 Bonito Ro-
di iguez. de Otero, otra por Hermene-
SildO'Junquera, de Sta. Marina, de una 
tierra ' 

10 Febrero, Salvadores: Juan Mar
tínez, de líoisan, otra por Martin Huerga,. 
dedos tierras. 

11 Marzode3ii, en 28 Aulonio Rodo-
ras de Murías de Pedredn, otra por Te
resa Crespo, ile Sla. Coloiuba de uin 
prado 

1" Agosto, Molina:-en £7'Antonio S i 
món, otra por D. José Castro y su m u -
muger de una porción de enrral. 

28 id. González: en 31: Toribío Can-
seco, dePedredo, otra por Antonio Cres
po Alonso,, de Sta. Colomba, de un», 
tierra. 

23 id. José Marinas, de osla ciudad, 
otra por Josefa Laciana. de un cachu do' 
corraK 

Id. Toribio Pollan. de Tábladilloi otra 
por Antonio Crespo Alonso, de Sta. Co
lomba de una huerta. 

20 Agosto, (¡arela: en 11 de Setiem
bre de .1830. Angela de ArcedeBoisan,. 
venta por Martin Ilueiga, de tres 
tierras. 

3 Setiembre, González: en 13 Josá-
S. Martin de Sta Catalina, venia por 
Ju¡é Moran alguacil de una huerta. 

30 Agesto, Domingo Pérez, de I t i -
batml, venia per Andrés Pulían de Murías 
deseis í i e i r i i S . 

20 id. I) . Manuel Santos de Castrillo, 
venia por José Muráu, álguacii, de dos 
tierras. 

3 Setiembre. Gabriel González de 
Sta. Catalina, venia por el mismoalgua-
cil, de una tierra. 

20 Agosto, D. Pedro Bolas de Cas-
trillo, venta por el mismo alguacil de una 
huerta. 

Id en'1!) Manuel Alonso, de Cnslri-
llo, venia por Cayetano Argiiello de una 
tierra 33". 

27 id. Barrio: en 16 Manuel Cnrapa-
nn, de Boisan, vuiila por MartinIluerga, 
de 12 prados y tierras 7 dias molino. 

28 Junio, D Antonio Franco, de 
Santiago Millas, venta por B'ernardiuo 
Franca de una. 

27id.D.BeruardíooFranco, doSan-



liag» Millas, venia por Juann Celada, 
ilo una liüi'ia. 

(i Suliumlire, Miüui'l Cainpann, di! 
]ÍIIÍ.-Í.III. VIMII.I pur Gn'giiriii Turicuzo, 
i luOii i i tai i i i la , dn una lian-a. 

30 Juli'i ('¡Henal .MaiiinezdoCaslnllo. 
•venia par Fabián Aionsii de una tiarra-

13 Selietii!>re, en ISSaaliagodo Ve
ga del Ilospilal de Orl)ii;o, venia por 
J). lila» Suarez, alguacil, de una 
casa. '"• 

I . I . , .Iiisé,(Jarcia del llospilal, venia 
por el mismo alguacil de una casa . 

H i i l . .Miguel Marlinez del Hospital 
Venia |mr el ' niiünu aiyuacil de. una 
hiierla. 

1S id. Angela Prieto, del Hospital, 
venta por el misino alguacil de una 
hnerla. 

Id. José Cabrera (le Rabanal del Ca
mino, venia por el mismo alguacil, de 
un prado. 

29 Julio, Diez: en 20 MisuelCriado, 
de Tabladillo, venia por l'elipe Blas y 
s« n uaer de Ires lincas. 

9 Junio, Juan Martinez de Boisan 
venta por Aguslin Cjinpaiio, de una 
lierra 

2S A?oslo, MaliasCrespo. de Sta Co 
¡oraba, olra por Ana Crespo, de uu dia 
de molino. 

Id. Manuel Fernandez, de Sta, Co-
' t a b a , venta por Sanios Fernandez, de 

un prado. 
3 Mayo, Pedro de Calvo, de Pedre

ro, venia por Andrés González, de una-
}• un quiñón de prado. 

29 Junio, Pedro Crespo Carro, de 
Sta. COIMUIM, venia por Teresa Carro, 
de la mitad de un pajar. 

9'Febrsio, Manuel (jarcio, de Val-
«lerrey, venia por Francisco Garoia, de 
Caslrillo de las Piedras, de cualro 
lierras. 

3 Mayo, Juan Quintana, del Val 
de S. Román, venta por Andrés Alonso, 
y su muger de Sla. Marina, Je una 
fiorra. 

13 Junio, Caslañon: D. Lorenzo Val-
caree, de ürisueln, vei.ta por Francisco. 

. S. Román de ua palomar. 
8 JUMO, üarcia: Tomás Roldan, de 

Murías, tunta por Angel de Paz. de un 
pedazo ile prado. 

23 Agosio, Diez: en 21) Manuel Car 
oia. de Valderiey, venia por José (iur-

. cia, de la milmi de una huerla. 
9 id. Dumingo Ares, de Valdospino 

venia por Tomas Ares, de una purciou 
decusa. 

4 Abril , Benito Prielo, de Filial, olra 
por Marcos del Prado, de un linar, 

2 Seliembre, I), tt.ibino Crespo Ro 
(iriguez, del Val. veuU por Joaquín Cres 
yo de IT fincas. 

;¡1 .Mayo, .Santos de la Fílenle, de Ra 
banal Viejo vonla por José Fernandez 
(le la Maiuenga, (le tres (ierras. 

2 Abril . Lorenzo Criado, de Tabladi 
lio,, volita por José Fermudcz, del Ganso, 
de una huerta. 

3(1 Julio. [Mario Fernandez, de Fon-
cebadou, venia por José Pérez, de Raba 
nal, de un puito 

11 Agosto, Sintia!»') Alonso, deQ'iin 

lanilla de Somnza, olía por Au lrés 
Criado, de una casa, 

29 Julio, Teresa Cirro, y Pedro Cres
po y su muger, venia qU': liiciaron de 
pcruiula de un (|UÍiioii de prado por 
olio 

12 i I . Salva-lores: D. SanliagoCres
po do Caslrillo, venia por JoiU|U¡uaSau-
chi-z. déla inilad de una huerta. 

30 Agosto. Illas González Torre, da 
Caslrillo, venia por I ) . Andrés Crespo, 
de un (|uirioii de casa. 

19 id. Tonino Garda, de S. Andrés, 
venia por Pedro Ganda, de una tierra. 

13 Seliembre, Diez: Lázaro Panizo, 
de Lucillo venta p'>r Miguel Alonso, de 
dos prados. 

6 id. Molina: D. Manuel Aparicio, 
parim'O i'e Olero, venia' p»r Gaspar 
Alonso, de Sapaña. de una panera. 

20 id. en 20 D. Malias Prielo, de 
Aslorga. venia por D. José de Castro, 
de una huerla. 

28 id . , Villelga: en i de Noviembre 
de 1S36;'D. Manuel Carro, canónigo ilu 
esla iglesia, venlu por María Pedresa, 
viuda, de S. Andrés, de una lierra. 

11 Noviembre, González: en 10 Fran
cisco Alonso, deCaslilio, venia (|ue se le 
hizo judicialmenle. de una'lierra.' 

Id . 1). Antonio Salvadores, de |d . 
venia de un linar. 

16 Febrero, Domingo Prielo; de 
Combarros, venia por Marlin Prieto, 
de los .suelos ile una casa. 

28 Setiembre, González: Santiago 
Nielo, de -turieuzo, venia por Pedro 
Forrero, de Beldedo, tierra 2;iíl. 

21 .id. Pedro Bolas Salvadores, de 
Custrillo, cambio de una huerta con 
María Luisa de Pez 

6 id. Pedro Nieto, de Tabladillo, 
venta por Feruando Alonso, de uu ca
cho de huerla. 

13 id. Miguel Riesco, Je! Val deSau 
Lorenzo, venia por Simón de la Pueule, 
de una tierra, 

{Se eonlinuará.) ' 

Dt LAS O E i n i M S DE O B S A H O a t l Z l C I O N . 

ADMINISTIUCFON PRINCIPAL 
de Propieilti'les y Derechos del Estado 

de la provincia de Leo». 

El Domingo l ' l del corriente y 
llora de las doce de su m.ifi u n 
SK celi ' l irará iviualn en arr io i ido 
de los puerlos ilenoinioa los Vgui • 
sanas y (/"IVe'ual, ipie e i i l é r m i -
uo (le l 'iedral'ita, p-rteiieciermi i 
m Colegiata de Arb i s . y llevó un 
iirri'Muio l>. Juan Bml i s l a l l ome-
ro . vHe inode M é i i d a . e n laca i i l idud 
de 30 ) rs. anuales por que su sa
can a ¡.uliasla. El remalo l e n d r á 
lugar ea id Ayunt i in ieuto do C i r -
iniiiies «ule el Alcalde constiUicio-
nal , Procuradoi Sindico y ICscri-
bauo 6 ijecrelario de la curpora-
I-IOII munic ipal . I.enu l o d o Jumo 
de IS ' i l i .—Juan 15. M a i t i n i . 

C O M I S I O N P R I N C I P A L 

I>E VENTAS nn HIEKKS-SACIOMAI.ES 

HE LA PROVINCIA. 

Relación de ios ailjii licmiones cs/Wí-
dns por Ifi Jitiilu su/irrioi- de Ven
ias en Stsíon del 16" ' M corriente. 

REMATES Da 31 DE DiciEsnmE Y HE SI 

DE MARZO li i/rnio. 

Escribano D. Pedro déla Cruz I l i lutyo. 

Kse. Milés 

Núra, ílifi del invenla-
rio Una lierenad en Sania 
Marina dél Rey v olios de 
la. fabrica, rematada por 
1). Célediinio S.inchez en. . 9 0)3 • 

Núin. Í 9 I do id Oli-a 
hereuad en S. Márlin del 
Cainioo de su fabrica re
matada por D. Martin del 
l lüraoen. . . . . . 3.000 » . 

Núm 393 de i I . Olra , 
id. un id. y otros de la l ' i -
bríca, reináta.da por D. Ce
ledonio Sánchez en. . . 2.000 • 

" Núm. 2S0 de id. Otra 
id. en Prador.rey de la ca-
ledra! de Aslorga, remata
da por D. Miguel Carro en. 027 000 

' Núra" (¡28 Je id- Olra 
id. en Matanza y Curiilas 
de ¡os capellanes de coro 
de Aslorga, remalaila por 
D. Felipe Martinez en. . 1.280 » 

Núm. 6S3 de id. Olra • 
id . en Valdarréy de su 
recloria, remulada por D. 
Ballasar Ri'iii.in en. . • 1 273 » 

"Núm. 1.093 de id . Otra 
¡(I. en Sla. Elena, de la co-
fradia del Rosario, remata-
daporD AlonsoMoiijoue.i. 2 320 • 

, Núm 1.120 de id . Otra 
id. en la Ñora de su ffibn'i-.a, 
rematada por U. Agustín 
Fernandez, en 2.220 » 

N ú m . l . l l S ' d e i d . Otra 
id. en Navianos de su n C-
loria. rematada por O. Ma
nuel Osorio en. . . ' . 230 » 

Núm 2 333 de id . Olra 
id. en S. Juan de Torres de 
la Capellanía de S. Ilarlo-
loiné, rematada por U. Sun-
liaso Carrera en. , '. 6.700 » 

Núm. 1.162 de id Olra 
id. en Caslrillo y Velilla 
de la fabrica de Velilla re
malaila por ü . Agu--li'i 
Prieto en 3.020 » 

Núm, 1,431 de id. Olra 
id. en Mausüladel Paramo 
de la cofradia del Crislo, 
remalaila por D. Vicente 
Casi™ en. . . . i .110 • 

Núm 1 ,-236 de id. Otra 
id, en Herreros, de los ca
pellanes de coro de Aslor-
ga, remalaila pOr 1). Si-

• ínou Vidal en. . . . 232 • 
Núm 1.237 de id. Otra 

id. en id . , de su faUrica 
rematada por O. Felipe 
Moro en 870 • 

Núm. 1,832 de id. Otra 
id. en Gríauela. de la cofra-
ilía de fita. Ana, rematada 
por I I . Bernabé Snlil en. 150 200 

Núm 1 a:iS de id . Olía 
id. en id. de la cofradia del 
Santísimo, rematada por 
i ) . Antonio ItodrigueZ «n. 232 < 

Núm 1 Mi'i de ¡d. Olra 
id. en Anlíifianes de id , ra-
malada por D. Anlonin 
Ilodriguez en 63 » 

Número 1,510 (le id . 
Olra id , en Lamilla del Pa

ramo de la cofi a.lia del lío 
sario, remalaila por 1). 
Aguslin llarcia en. . . 330 •• 

Núm. 131 de id. Olra 
id. en id . de la cofradia 
del Rosario, rematada por 
1). Gregorio Celadill» e». . 282 • 

Núm. 1.3(9 de id. Olra 
id. en id . , ile la cofradia 
di: los .Márlires, remalaila 
pm-I) José .Sevillano.. . 590 • 

Kúui. I 337 do id Olra 
i I . en Matalobos, de la co 
fi a lia de la Encarnai ion. 
remalaila por D. Francisco 
T m n í e n . . . . . 2.020 .• 

Núm. 1 70li de id Otra 
id . en Mansilla del Pá ra 
nlo, de la cofiadía del Cris -
to. remalaila por 1). Ven
turo Vázquez en. . , 731 •• 

Núm. l.üOO deid, Olra 
id. en Aeches, de-id. de la 
cofradia de S.- Pedro, re
malaila por 1). Mateo T r i 
gal en 330 

Núm, l . i iofl de id. Olra 
id. en id . , de la cofradia 
del .Santísimo, rematada 
por H Mateo Mauricio en, 930 • 

Núm, 1.871 de iü. Olra 
id en id. de id . , mnalada 
por I) . Gregorio FrancoiMi. 3.110 • 

Núm. 1.537 de id. Otra 
id. en id . , de. la de Sta. 
Catalina, remulada por D. 
Maluo Mauricio eu. . . 500 • 

.REMITE BEL-3 DE ABRIL ÚLTIMO. 

Escribano O. Enrique Pascitil Diei 

Núm. 4 i . 7 M de id . 
Otra id . en Barrientas, de 
la caledral de Astorga, re-
nnilada por.D. Francis»! 
García en . . : . , 10.403 • 

Nn n. 44.882 de id Olra 
id en Caslrillo y oíros de 
la catedral (le Astorga, re
matada por D. Ignacio Fres
no en 11 000 • 

Núm. 44.073 de id. Olra 
id. Carral y Villar de id-, 
i-emulada por O. Esteban 
Franco en 8.-()2l • 

Núm. 4i,803 de id. Otra 
id en. Caslrillo de id. , re
malaila por D. Juan Fer 
nandez Centeno en. , . Í.OoO • 

Núm 4í 804 de id. Otra 
id. en id. de i d . , remaiada 
por D Ignacio Fresno en. 9.100 • 

Núm. 44.807 de id. Otra 
id, en Barrienlos de su fa
brica, remalada por l)oii 
Francisco Cabero en. . . 3.130 • 

Núm, Í4.8US ile i d . 
Olra id en ni . , de su retí-
loria, i-ttwvatadu par 11. Pe
dio Alonso Rolilán en. . S , l i 2 • 

Núm. 44 810 de id . 
Olra id. en Carral de su 
rectoriii remalaila por D, 
Santiago Cabero «a. , . S.9I1 < 

Núm- 44.311 deid.O'-ra 
id. en Caslrillo de su rec-
Inríii. rematada por 1)..lo
sé Cai relo en . . . . 7 010 » 

iSiim.44 812 de id Otra 
id . en Tejados de so fábri
ca, remalada por D. Igna
cio Franco.en 4.100 • 

Núm. 44 Siiii da id . 
Olra.id. un id- de su rec
loria, remalada por 1). Kai-
niiindo Prielo en. . . . 2.770 » 

Núm. 41.797 (le id 
Olra id. en Quinlanilla de 
su fabrica, remalada por 
D. lislebjii Atvurez Franco 
eu 2 .730 • 
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N'úni. í i ^ b O de i d . 
Olía iü. en Palacios Mil 
ile su rcrlorla, remalaüa 
por D. Luis FernamltK en. l.GbO • 

Núm. 44.69G do i d , 
Olru id. en Navianns de la 
Caledral de Aslorga, re
matada por U. Gallasar 
J-'ernaildez en. . . . . 8.6"0 » 

Núm. 44 698 de id. 
>Qlra i i l . en Alija de los 
Melones de la í'úbrii'a de 
S. Esleban, rematada fot. 
iD.-Juan Feniandezen. .12 800 • 

N ú m . Í5.G97 de id . 
Otra id en id. de la recto-
riu de id., remalada por 
1). Francisco Villar en. . 10.320 • 

JSúm. 41.609 de id. 
'Otra i d . en id. de !a cape-
ilauia de S Ildefonso, re-
malaila por D. Juan Ko-
•drijcnez en. 4.010 • 

Núm. 44 862 de i d . 
lOira id . en Deslriaua de 
la capellanía de Ntra Se
ñora, rematada por i ) . M i 
gué! Lozano en . . , i.OGl • 

iNúm. 44 863 de id , 
•Olra id en id. dé l a cape
llanía (leSlii Catalina, re
matada por D.Andrés Blas 
Ares en. . . . . . 6.040 « 

Núm. 44.866 de id. 
•Otra id . en Robledo y Rn-
Jjledino, de su [abrica, ro-
.•raalada por J). Tomás Lo
ábalo en 111.010 • 

Núm. 44 867 de id . 
'Otra id, en id. , de su Rec-
itoí-ía, renLatada por 1'oinÉ.s 
jLobalo en 5.OSO • 

Núm. 44.873 de i d . 
tOtra id. eu id, de la labri-
,ca, rematada por 1). Ma-
iiiuel Alonso en. . . . 6.430 » 

Núm. 44.847 de' i d , 
lOlra id . en Almázcara de 
su fábrica, rematada por 
j).-Rafael Alvarez en. . i .150 . 

Nútn. 44.878. de id. 
(Olí a id. en Priinor de su 
íábiica. remalada por 1). 
J o s é Escudero vn. . . 3 120 • 

Núm. 44 823 de id. 
lOlra id. eu Villuverde los 
Cosíos de la Caltdral de 
Asteria, lenialii'la por D. 
Inocencio Cuadrado eu. . 3,800 • 

Núm. 44.823 de id . 
-Otra id:, eu t'aslropodauie 
idesu fábrica, remalada por 
J), José Vazquoz en. . . 4 200 . 

Núm. 44.836 de id, 
Otra id. en Toral de Mera-
•yo de la Anunciada de V ¡ -
íliit'ianca. remalada por D. 
l u i s Merayo eu. . . . 11.300 » 
. -Súai. 44 81G de id . 
Otra i i i . en Cimanes de la 
Vega de la fabrica de San 
Andrés, rematada por 1). 
Ai?usl¡n BustamanUi en. . 4 330 • 

Sünu 44.821 de id . 
Otra id. en S. Millan de 
igual prncedencia, remata
da por !) . Leonardo Alon-
.so en 3.400 • 

Núm. 44.813 de id. 
Oli-j id. en Oiiuunes de la 
Vega de la fabrica de Re
nueva ile Ucuaveule, rema
lada por D. (Juinlin Cade
nas eu 2.700 » 

Núm. 44.ÍÍÍ7 de id , 
Olra id. en Knperuidos do 
su fabrica, ii-niatada por 
U. Juan Cciiíuno eu. . , 170 S00 

Núm. 44 .¡33 de id, 
Olra id en id. de la cofradía 
del llosurio. rematada por 
«I mismo cu 30 200 

RLNUTE DEL 6 DE ABRIL ÚLTIMO. 

Escribano D. Fausto .Yaca. 

Núm. 4 ¡ 892 de i i l . 
Olra id. eu Morales de su 
rectoría, rematada por 1). 
D¡e¡:i> Uarcia en. . . . 4.811 • 

Núm. 4 i 801 de id, 
Olía id. en Cuevusde. la ca-
teiral de Aslorjja, rema
tada por D. Francisco P é 
rez en. . . . . . . 4.030 • 

Núm. 44 832 de id. 
Otra id. en Matanza y oíros . 
de i d . , raiulada por L>. 
Francisco lloman en. . . 2.521 • 

Núm. 4Í.7G9 de id. 
Otra i i l . eu Auluñan de la 
.Mitra de Aslor^a, remala
da por D. Blas Ganda Car-, 
refioen 6.100 • 

Níim. 44.770 do id. 
Otra id. en AnluiVáu de los 
.capellanes de coro de Astor-
ga, remaluda por ü . Car
los Alvuriv. en. . . . . 3.000 i 

Núm. 44.771 de id. 
Olía id. en id. de id . , re-
nialiida por D Nurverlo 
Garciu eu. . . ' . , 300 • 

Núm 44.772 de id. . 
Olra id , en id. de la cate
dral de Asloiga, remalada 
por lí . Carlos AWarez, en. 6G0 • 

Núín. i i 780 de id . 
Olra id. en Benavidesdc la 
cofi adia i¡:l Siiulisimo de 
la Hailt-za, rematada por 
O. Alvaro López en. . . 2.700 » 

Núm, 44.739 de id. 
Otra id. en Bcnavides de 
lu ciifradia de Animas, de 
id . , ii-nialada por U. Celó-
niino ('«rez en. . . . 1.360 • 

Núm. 39 327 de id . 
Otra id. en id, de id . , re-
mulada por 1). Laureano 
Conzaloz en 420 » 

Núm. 39.313 de id. 
Olra id . en id. de id. , re
matada por D. AndrésCon-
cellon eu. ', , . . , 510 t 

Núm. 30.32G' de id. 
Otra id . en id . de id . , 
rematada pur D. Claudia 
de la l'resa en. . ' . , 800 • 

Núm. 39 100 de id . 
Otra id. en Ve!» de Anlo-
ñau, de Sanli iüspinlús de 
de Asloi-jid. remalada |ior 
D. Andrés Cmicellon en, . 700 » 

Núm. 44.774 de ¡d. Otra 
i i l . en Anlotuin del Valle, 
de la capellanía de S Juan, 
remataila por D. Faustino 
Pérez eu 1.130 • 

Núm 44.777 do id. 
Olra id. en Vega de Auto-
flan de la cofradía de S. 
Pedio de Orvifto-, rematada 
piir ' i ) . Lorenza Cauliin en. 530 » 

Nuin. 41 773 de id. Otra 
id. cu V-ga de id . , de la 
reclorlu de., S. Hailolnmé 
de Astorgn, remalada por 
D. Francisco (iurcia en . 301 • 

Núm. 44 776 de id. Otra 
id. en id . , delSauluarío del 
Aiijiel, remalada por D. 
Tordjio Alonso en.. . . 430 • 

Núni. 41 830 de id. 
Otra id. en Forna de su 
reclm ia. remalada por [). 
Juan l i . Marlinot en. . . 2.410 » 

Núm. 44.657 de id. 
Otra id, n i A i g- yo. de su 
rectoría, rematada por I ) . 
Ceróinmo Ferniindez en. , 1.710 • 

Núm. 4 i 8112 de id . 
Olra id. cu Saslaila, de su 

4 -
rccloria, remalada por D. 
Pedro Prado en. . . . 2 400 • 

Núm. 4 i 835 de i J . 
Olra ¡d. en Itimor, de so 
reclot ía, rematada por D. 
Jumi López en . . . 6 010 > 

Ntim. 44.7fl8 . de id . 
Otra id. en Palacios do 
lloeila. de su fabrica, re
malada por U. Francisco 
Itodriurucz en . . . . ' 265 • 

Núm. . 44.766 de id . 
Olra id. en Saecliores, de 
su .fiibricu. rematada por 
1). (iabriel González en. . 1,330 • 

Núiu. 41.833 de id , 
Olra id eu Villamoruliel, 
remalada por 1). Francisco 
Marlinez, en. . ." . , 2,400 • 

Núm, 44.765 do id. 
Otra id. en S. Cipriano y 
Saechores. de su fabrica, 
remalada por D. Manuel 
Vosa eu. . . . . . 600 . 

Núm. 44.883, de id. 
Olra id en S. Cipriann del 
Condado, de la cofradía de 
Sanli-Fspiiilus, remalada 
por i ) . Nemesio Selva en, 1 200 > 

Núm. 3S0 de id Una 
casa eii calzada de su Be-
nelicio, rematada por U. 
Juan Antonio iMaulilla eu. 520 • 

Núm. 4¡ . l iS¡ de id . -
Una lleredad en Nogar de 
su recloria. remalada por 
D, Miguel Villegas en . 740 » 

Núm 4l.472deid.Olra 
i I . eu Lnrenzaiia, de la co-
frailía del -Santisimo, re
malada por 1). Isidro (jar
cia en 134 • 

Núm. 4 i 473 de id. 
Otra id en id., de la co
fradía de SuiiU Espirilus, 
rematada por 1). tíolcio 
Rico eu 130 • 

RElLtTE DEL. 7 liE AfiBIL ÚLTIMO. 

Escribanía (le llacienila. 

Núm. 538 de id. Olía 
hei edad en Trobajo del 
Camino, de la caledral de 
I.CIIII. rematada por don 
Mallas Cabero en. . . . 3.330 > 

Sim 1 187 de id.. Oir-a 
¡d. en Alija los Melones, 
de Mía. Sra. del tíosario, 
remalada por 1). Juali IIa"-
bio Casado en 1.530 • 
. Núm. 2.321 de id. Olra 

id. en id . , de la cofrailía 
de Animas, rematada por 
D. Benito Murlim-z en. . í 050 » 

Núm. 2 327 de id.'-Olra 
id. en Navianos, de la ca-
pellania ua los Pi^os. re
malada por i). Jusú blan
co en 6.380 • 

Núm. 2 337 de id, Olra 
id. en Deslriaua.,(10 U ca
pellanía de S. Pelayo, re-
malaila por I) . Antonio 
Fernandez Carba¡o en, . 2 680 • 

Núm. 1 212 üeid. Olra 
id. en ilerrerus, de su l ' i -
biica, remalada por U. 
Toribíoklesias .en. . . 1 .210» 

Núm. 1.240 de id. Olra 
id. en id. de id . , rematada 
por 1). liernabé Lobato en. 160 • 

Núm. I^S'Jde id. Olra , 
id. en id. de ul , rematada 
por D. Santos Cela, en. . 130 • 

Núm. 1,243 de id. Olía 
id. en id. de ¡d., rematada 
por I). ilernabé Lobato cu. 330 > 

Núm. 1.241 de id. Otra 
id. eu id. de id. , reundada 

por [ ) . Felípn Moni- en. . 170 »• 
Núm. 1.213 dei.l Olra 

id. en id de id , rematada 
por I). Manuel Moulernen. 1 080 • 

Núm. 1.2¡G de id Otra 
¡d »a id . , de la cff' adia 
de Ouiiilatia, remutuua por 
Ü. Felipe Moro en. . . • ,..220 *• 

Núm. 1.460 deid. pira '<'•' 
id. en'id. del cnuveutó de .1 i 
Villoria, rematada pur.D. 
Felipe Muro en. . . 928 »-

Núm. 1 218 de ¡il.-,Qti-o 
id. en Palacios de i iSm.* 
de su recloria rematada 
por l). Denla (do Casla-
fto, en. . . . . . , 1 700 »• 

Núm. I . í i i de id Olra 
id. en Herreros, de su fa
brica, rematada por L). Fe
lipe Moro en 404 » 

Núm. I 232 do id . Olra 
id . eu Tabuyuelo, do su 
fabrica, rematada por I). 
Misuel Liipezcii, . . . 1.62Í «• 

Múm. 1.230 de id. Olra 
id . en Congosto y Quiuta-
im, de su fabrica, remalada 
por I ) . Angel Lorenzo en.. 3.030 •-

Núiu. 1.528 de id. Otra 
id, en Urisuela y t i ro , de 
la cofradía de la Cruz, re
matada por ti. Felipe Ma
ro, en 180 >• 

Núm. 1.512 de id. Olra 
id, enMalalobos, de la co
fradía del Santísimo, re
matada por l ) . Juan Fer
nandez en. . . . . . 1.536 30$ 

Núm, 1.310 de id . Otra 
id, ensla. Alaria do la Is
la, rematada por 0. Tori-
huí Iglesias, de la caledral 
de Aslurga en. . . . . 2.409 »-

Núm. 1.194 deid. Olra 
id. en Robledo y Robledl-
no, de la laürica do Sanli-
bañez de la Isla, rematada 
por ti. Ueiiilo Mouroy en. 2.210 • 

Núm. 1 314 de id . Olra , 
¡d, eu Sla, Mana de la Is
la y olio, de la fabriral d» 
Sla. María, rematada por 
D. r»r¡bio liilesias en. . .2 .000 » 

Núm. 1 335 de id. Olra 
id. en Acebes y oíros, de 
la cofradía de Animas, re-
lauitado por ti. ¡iauliago 
Franeo en 530 «• 

Núm. 41,852 de id. Otra 
id. tu Saludes, de la co
fradía do Aoimas, remala
da por U. Vicente t r ie lo 
Uoiizalez.en 3.040 » 

Núm. 1.520 deid. Olra 
id . eu Sta. Columba y otros 
de la cofradía de Animas, 
remalada por ti. NOUKSÍO 
Selva en 707 IJOft 

Núra. 262 de id. Olra 
id. en Abano y otro, del 
cabildo caledral de Astor-
¡ja, rematada por D, Ma
nuel Nufiez en 1,363 » 

Núm. 267 de id. Otra.' 
id. en Castro y olro, de. su 
fabrica, remalada por don 
Félix Pérez en 1.811 » 

Núm. 2CS do id. Otra 
id. en Donillas. de su f i i -
brica. remalada por U. An
drés Fernandez en, , . 2.032 •> 

Lo que se anuncia al público por ai 
álos interesados eoimnieso verilicar el 
pago sin esperar la nolilicacinn judicial. 
León 26 de Mayo de )866.=U¡cjid '> 
Mora Varona. 

[ :i[>. y litografía de José ü . lícioiule, 

Flalerias, 7% 


